






“Porque estoy aquí” es el quid, la pista para explorar 
el interés del guía de la Cuarta Transformación (4T) en el 
cambio curricular y los libros de texto, puede conjeturarse. 
Es un planteamiento ideológico personalista, vanidoso, 
que quizás el presidente López Obrador aspire a que se 
convierta en el conocimiento oficial hegemónico.

Conceptos

Una sentencia clásica de Marx y Engels, en La 
Ideología alemana, aclama que “Las ideas de la clase 
dominante son las ideas dominantes en cada época; o, 
en otros términos, la clase que ejerce el poder material 
dominante en la sociedad es, al mismo tiempo, su poder 
espiritual dominante”. Karl Mannheim profundizó en la 
idea de la compleja relación entre realidad e ideología. 
Señaló la necesidad humana de creer en algo, de buscar 
un sentido a la vida y a la acción social, aunque no sea 
real. La ideología existe para proteger las condiciones 
sociales existentes. Sin embargo, no se trata de un 
dominio absoluto. Con el fin de conseguir que las clases 
subalternas converjan con el pensamiento preponderante, 
es necesario, consideran los creadores de la teoría 
marxista, que la clase poderosa reconozca ideas de las 
clases subalternas, que incorpore prácticas y símbolos 
de segmentos populares. Es lo que autores posteriores 
denominaron hegemonía cultural. 

Fundamentación
teórica

En La política como vocación, Max Weber sentenció: 
“En último término, no hay más que dos pecados mortales 
en el campo de la política: la ausencia de finalidades 
objetivas y la falta de responsabilidad, que frecuentemente, 
aunque no siempre, coincide con aquélla. La vanidad, 
la necesidad de aparecer siempre que sea posible en 
primer plano, es lo que más lleva al político a cometer uno 
de estos pecados o los dos a la vez”. 

En los dos decálogos citados arriba, el candidato Andrés 
Manuel López Obrador mostró su interés en trabajar en 
conjunto con el magisterio y anunció cambios en la política 
educativa. No obstante, el proyecto que enarbola la SEP 
de cambio curricular no tiene precedentes en la propuesta 
de AMLO, en su Proyecto de nación: 2018-2024 ni en 
documentos normativos como el Plan Nacional de Desarrollo 
ni en el Programa Sectorial de Educación. Quizá habría que 
buscar en un tipo de interés particular, personalista que, 
sin embargo, afecta al sistema educativo mexicano. Tal vez 
haya una clave cuando en 2021 se debatía la convocatoria 
para elaborar 18 nuevos libros de texto gratuitos. 

El 10 de abril de 2021, en Puebla, donde el presidente 
López Obrador apunta su versión de la historia en los 
libros de texto: 

Antes, cuando dominaban otros, querían que nos 
olvidáramos de nuestra historia, les llamaban los teóricos 
oligarcas, que impusieron las políticas neoliberales… le 
llamaban “el fin de la historia”. Decían: “¿Para qué vas a 
estar ya recordando a los héroes, a Hidalgo, a Morelos, 
a Juárez, a Villa, a Zapata, al general Cárdenas? No, no, 
no, ya no”. Cambiaron hasta los contenidos de los libros 
de texto, quitaron el civismo, quitaron la ética, entonces, 
con el triunfo de nuestro movimiento va pa’ tras ahora. 
Agregó: Cómo no vamos a saber de dónde venimos, 
¿por qué estoy aquí? (Animal Político, 11 de abril de 
2021).
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Con la emergencia de los Estados-nación, los grupos 
gobernantes apelaron a la cohesión nacional en torno 
a ideas y símbolos característicos de una sociedad 
determinada. Se instituyó el conocimiento oficial en 
códigos y costumbres que se trasmitían —o reproducían— 
en los sistemas escolares. Pudiera decirse que el 
“patriotismo” fue base ideológica de la conformación del 
sistema educativo mexicano.

Michael Apple, en Educación y poder, propone que 
el conocimiento oficial tiene como fin último contribuir a 
la hegemonía cultural de los grupos dominantes sobre el 
conjunto de la sociedad.  Para ello, el control del currículo 
es fundamental. La experiencia mexicana es que cada 
reforma educativa, desde la educación socialista, a 
la Nueva Escuela Mexicana, carga más al currículo. Y 
siempre es de carácter nacional, con escasos margen de 
autonomía local para alterar planes y programas. Si bien 
los grupos gobernantes en cada etapa argumentaron que 
era para progresar y ofrecer igualdad de oportunidades, 
implicó que la SEP se hiciera del monopolio del diseño 
curricular, formulación de objetivos y elaboración de 
libros de texto. En pocos países el conocimiento oficial se 
disemina desde el poder central de manera tan vertical. Y 
sí, como pondera la propuesta del gobierno de la Cuarta 
Transformación, la conducción educativa requiere usar el 
poder político.

Con soporte de autores clásicos, como Nicolás Maqui-
avelo y Max Weber, y de ensayistas contemporáneos, 
como Martín Carnoy y José Guillermo Merquior, puede 
definirse el poder político.  En primer lugar, ciertos actores 
en posiciones de mando imponen estrategias y visiones 
(de la educación, por ejemplo) que pueden generar 
consenso y credibilidad —pero también oposición— a 
los gobernantes y a las instituciones encargadas de 
poner en práctica estas estrategias. El ejercicio del poder 
requiere medios políticos e institucionales para alcanzar 
los fines propuestos por un gobierno. Estos propósitos 
son legítimos si se basan en aspiraciones mayoritarias 
y son coherentes con la constitución y las leyes. La noción 
y el juicio político que se preocupan por los criterios de 
eficacia en la consecución del fin por cualquier medio 
no conducen a la sociedad de los virtuosos ni a la vida 

republicana, como diría Maquiavelo, sino a la tiranía o al 
despotismo. Allí, el ejercicio del poder es ilegítimo.

Para conseguir los fines del algún proyecto 
político, los gobernantes diseñan una tecnología 
para ejercer el poder. Además de la autoridad que 
se desparrama en las instituciones, según James 
March y Johan Olsen, “muchas de las actividades y 
experiencias de la política se definen por su relación 
con mitos y símbolos que las anteceden y que son 
ampliamente compartidos”. “Los símbolos impregnan 
la política de forma sutil y difusa, proporcionan 
coherencia a la vida política. Sin embargo, en 
determinadas circunstancias, “los símbolos son 
cortinas que oscurecen la política real”. Estas 
acciones simbólicas son movimientos estratégicos 
de actores políticos autoconscientes con el propósito 
de mantener la hegemonía política y cultural. March 
y Olsen apuntan que “… los rituales y las ceremonias 
se definen como un escaparate de los verdaderos 
procesos políticos”. 

La retórica sobresaliente del nuevo proyecto, 
juzga las concepciones vigentes en el sistema 
escolar y propone un cambio drástico. Los propósitos 
centrales, según Marx Arriaga, el principal de los 
promotores del nuevo marco curricular, expuso el 
argumento simbólico. Aseguró que las asambleas 
que convocó para que los maestros y el pueblo 
decidieran qué y cómo se enseñaría en la nueva 
etapa: “Es un recorrido de democracia participativa 
que hace justicia curricular y promueve la soberanía 
cognitiva” (Excélsior, 9 de febrero de 2022). 

REVISTA ELECTRÓNICA DESAFÍOS EDUCATIVOS - REDECI
13

CIINSEV






































